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1. OBJETIVO 

Este procedimiento tiene por objeto señalar los diferentes pasos que se deben 

seguir para obtener la liquidación de cesantías anual.  

 

2. ALCANCE 

Aplica al Proceso de Talento Humano de Gestión de Calidad  de la Corporación.  

 

3. DEFINICIONES 

 

3.1 CESANTIAS: En términos generales, las cesantías equivalen a un mes de 

salario por cada año de trabajo. Se liquidan anualmente al 31 de diciembre y, por 

ley, se deben consignar en un fondo de cesantías antes del 15 de febrero del año 

siguiente.  

 

 

4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:  

 

4.1 Externos:  

 

 Lineamientos del Fondo Nacional del Ahorro. 

 

4.2 Internos:  

 

 Cartilla Laboral 
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5. CONTENIDO: 

  

Este procedimiento se realiza con base en lo contemplado en la normatividad que 

regula la materia. 

 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN REGISTRO RESPONSABLE 

1 Reporte de aportes  

El Profesional Universitario del área 
de Recursos Humanos de la 
Subdirección Administrativa y 
Financiera, envía mensualmente al 
Fondo Nacional del Ahorro el 
reporte con los valores aportados 
por cada trabajador. 

Planilla 
solicitud 
internet  

Jefe de 
Proceso 

2 
Liquidación 
Cesantías 

Dentro de los dos primeros meses 
de cada año el Profesional 
Universitario del área de Recursos 
Humanos de la Subdirección 
Administrativa y Financiera 
liquidará las cesantías de los 
funcionarios. 

Mediante 
oficio se le 
notifica al 

Fondo 
Nacional del 

Ahorro el 
monto y los 

intereses del 
Año anterior 

Jefe de 
Proceso  

3 
Entrega extractos 

cesantías FNA  

El FNA habilito en su página WEB 
un link para que cada funcionario 
verifique el valor de sus cesantías. 

     N.A. 
 

Jefe de 
Proceso 

 
 
 
6. ANEXOS 

* Planilla solicitud internet 

* Oficio de notificación al Fondo Nacional del Ahorro 
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7. ACTUALIZACIONES 

 

FECHA DE 
MODIFICACIÓN 

PARTE 
MODIFICADA 

NÚMERO DE 
VERSIÓN 

MODIFICACIONES 

2-dic-2011 Contenido         2 Se modificó el ítem 3 

    

    

                

 

 
 

 

 

 


